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El Estado de México es una tierra diversa y de contrastes, que 
enfrenta importantes desafíos lo mismo que grandes oportunidades.

Para vencer los retos y sacar ventaja de nuestras áreas de 
oportunidad, contamos con recursos humanos, técnicos y financieros; 
con una cultura que nos da identidad y valores; y, sobretodo, con el 
empuje y la capacidad de más de 17 millones de mexiquenses.

En este momento, en el que debemos actuar con firmeza para 
cambiar el presente y asegurar el futuro de las siguientes generaciones, 
hemos decidido actuar unidos, buscando construir y alcanzar entre 
todos, el destino que merecemos.

El Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 es resultado 
de un esfuerzo plural e incluyente, en el que la sociedad mexiquense 
participó con corresponsabilidad en la toma de decisiones y en la 
construcción del porvenir que queremos para nuestras familias.

Contando con las aportaciones e ideas de expertos de los 
sectores público, privado y de la sociedad civil, el Plan de Desarrollo 
del Estado de México establece la ruta por la que avanzaremos hacia 
una sociedad más justa, más equitativa y más unida.

Compartimos la meta de hacer del Estado de México una potencia 
del siglo XXI que, con innovación y conocimiento, se convierta en un 
modelo de seguridad, justicia y modernidad con sentido social.

Para cumplir con este gran objetivo que nos identifica y nos 
une, dentro del Plan agrupamos las políticas y programas en cuatro 
Pilares de acción y tres Ejes Transversales para el Fortalecimiento 
Institucional, los cuales están alineados con los Objetivos para 
el Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de Naciones Unidas, 
suscritos por mi Gobierno.

El mayor desafío que enfrentamos es recuperar la seguridad. Para 
hacer del Estado de México uno de los más seguros del país, el Pilar 
de Seguridad busca impulsar la modernización de las instituciones 
de seguridad y justicia; la capacitación y depuración de policías; el 
fortalecimiento de la inteligencia policial y de las capacidades de los 
Ministerios Públicos. 

Para garantizar una justicia para todas y para todos, protegeremos 
con todas las capacidades del Estado y el acompañamiento de la 
sociedad civil, los derechos de las mujeres.
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El reto del Gobierno en su Pilar Social es reducir la desigualdad, 
a través de programas de nueva generación con perspectiva de 
género, que nos permitan hacer de cada familia mexiquense, una 
Familia Fuerte.

Una Familia Fuerte encuentra en la garantía de sus derechos 
sociales, la oportunidad de inculcar valores en los hijos y construir 
comunidades fuertes. Asimismo, los programas de nueva generación 
impulsan el desarrollo de las personas y les proporcionan herramientas 
para que sus avances sean perdurables, lo cual da solidez a las 
familias y a las comunidades. 

Crear empleos con base en el impulso a las vocaciones regionales, 
es el desafío del Pilar Económico. Para diversificar la economía 
fortaleceremos la competitividad empresarial y la productividad laboral 
con estímulos a la innovación; atraeremos empresas que renueven el 
sector industrial y de servicios dando mayor certeza a la inversión; 
y continuaremos impulsando las inversiones en infraestructura, para 
consolidarnos como el centro logístico del país.

Frente a las dinámicas de crecimiento poblacional, el Plan incorpora 
un Pilar Territorial que nos hace conscientes de la importancia de 
manejar nuestros recursos naturales en forma sustentable, y de 
construir comunidades resilientes, que cuenten con la capacidad y 
autonomía para enfrentar sus desafíos locales.

Haremos frente al cambio climático con una visión de permanente 
protección al medio ambiente, y garantizaremos el derecho a ciudades 
accesibles, conectadas y para todos.

Para cumplir con los objetivos y líneas de acción propuestas, 
debemos mejorar las capacidades de la administración, garantizando 
la gobernabilidad, la legalidad, la eficiencia gubernamental y la 
rendición de cuentas, así como la igualdad y la equidad de género. 

El primer Eje Transversal, Igualdad de Género será un mecanismo 
fundamental para refrendar el compromiso de mi Gobierno con la 
defensa de los derechos de las mujeres. Esta administración será 
el principal promotor de políticas con perspectiva de género, de 
la igualdad y la equidad en todos los ámbitos de la vida pública y 
privada del Estado, así como de la sororidad que hoy caracteriza la 
defensa de los derechos de las mujeres. 
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Un Gobierno Capaz y Responsable, el segundo Eje, será el medio 
para impulsar el fortalecimiento institucional con transparencia, 
responsabilidad en el uso de los recursos públicos, y vocación de 
servicio en favor de la ciudadanía. Asimismo, para mejorar su respuesta 
ante la demanda social, ampliará la concurrencia de acciones entre 
los Poderes del Estado, los tres niveles de Gobierno, la sociedad civil 
y los organismos internacionales.

Para ampliar las capacidades gubernamentales, haremos del 
tercer Eje, Conectividad y Tecnología, la base para hacer un Buen 
Gobierno. Los avances tecnológicos nos permitirán impulsar el 
fortalecimiento municipal, consolidar la certeza jurídica, hacer de la 
rendición de cuentas el canal de comunicación con la ciudadanía y 
dar mayor eficiencia a las actividades de la administración pública 
estatal y municipal.

Cada Pilar y cada Eje sintetizan las demandas y los anhelos de la 
sociedad mexiquense. A todos y cada uno, les daremos respuesta. 

El Plan Estatal de Desarrollo 2017-2023 es la expresión de una 
nueva forma de gobernar, tolerante, plural y democrática, que debe 
caracterizar a un Estado en el siglo veintiuno. 

Con este esfuerzo colectivo construiremos un Estado de México 
seguro, sustentable y más justo, y una economía que, con sensibilidad 
y vocación social, aumente el bienestar de las familias y disminuya 
las desigualdades entre nosotros.

Con decisiones firmes y resultados fuertes, consolidaremos nuestro 
liderazgo y alcanzaremos el propósito de hacer del Estado de México, 
por su historia, su economía y su gente, la entidad protagonista de 
este siglo, así como la más avanzada y desarrollada de nuestro país.

Lic. Alfredo Del Mazo Maza
Gobernador Constitucional del Estado de México



Marco Legal
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De conformidad con lo establecido en la Carta Magna, y en 
concordancia con la Ley de Planeación, el Estado tendrá la rectoría 
del desarrollo nacional con el fin de garantizar su integralidad 
y sustentabilidad, mediante el establecimiento de mecanismos 
necesarios para fortalecer los derechos básicos tanto de los individuos 
como de los grupos a los que éstos pertenecen, procurando las 
condiciones necesarias para ello a través de objetivos, estrategias, 
prioridades y metas, así como en criterios basados en estudios de 
factibilidad cultural, la asignación de recursos, responsabilidades y 
tiempos de ejecución, la coordinación de acciones y su evaluación de 
resultados en los que se involucra la participación del sector público, 
el social, así como del privado.

Lo anterior se deberá llevar a cabo a través de la ordenación racional 
y sistemática de acciones que regulen y promuevan la actividad 
económica, social, política, cultural, de protección al ambiente y 
aprovechamiento racional de los recursos naturales, así como de 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y desarrollo 
urbano con el propósito de transformar la realidad del país, con base 
en las aspiraciones y demandas de la sociedad que serán incorporadas 
al documento rector y sus correspondientes programas de desarrollo 
que servirán de base para su formulación, instrumentación, control 
y evaluación en estricto apego a los principios previstos en dichos 
ordenamientos.

En cabal congruencia con lo expresado, el marco jurídico del 
Estado de México sitúa -desde su Constitución Política- al Plan 
de Desarrollo como base de la planeación democrática, integrado 
por planes y programas formulados por las autoridades estatales 
y locales, además de la participación activa de la sociedad. Estos 
planes y programas se basan, principalmente, en la realidad objetiva, 
los indicadores de desarrollo social y humano, la proyección genérica 
de los objetivos que regirán el ejercicio de las funciones públicas, así 
como en su control y evaluación. Lo anterior en estricto apego a la 
propia normatividad y a los planes y programas federales, estatales, 
regionales y metropolitanos, en su caso.
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El presente documento recoge el trabajo conjunto que de 
manera coordinada -a través de los mecanismos e instrumentos 
de participación social previstos por las leyes aplicables- realizó el 
Gobierno del Estado, los Ayuntamientos y los principales sectores 
de la sociedad, en estricto apego a los ordenamientos. El documento 
incluye objetivos, estrategias y líneas de acción encaminadas a la 
planeación, regulación y ejecución adecuada en los diferentes pilares 
que harán del Estado de México un ente en el que de manera ordenada 
y transparente se cumpla con los principales objetivos que en materia 
social, económica, territorial, de seguridad y de gobernabilidad se 
han trazado.

Por tanto, en aras de enfocar los esfuerzos gubernamentales hacia 
el cumplimiento de las políticas de Estado, los clamores sociales y las 
agendas nacionales e internacionales en materia de desarrollo y bajo 
esquemas de cooperación transversal e intersectorial que consignan 
los principios de la planeación, se constituye el presente programa 
de gobierno.



Introducción
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En el mes de octubre de 2017, en apego a la normatividad vigente 
en materia de planeación para el desarrollo, fueron emitidas tanto 
la Convocatoria como la Metodología para la Formulación del Plan 
de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 (PDEM 2017-2023), 
mismas que señalan los lineamientos técnicos y de participación 
social para la integración del documento rector de la política 
gubernamental en la entidad.

La Metodología, elaborada por el Centro Latinoamericano de 
Administración para el Desarrollo (CLAD), sustenta el proceso 
de planeación en un horizonte de corto, mediano y largo plazo, 
estableciendo como marco de referencia la Agenda 2030 de Naciones 
Unidas, además de la Gestión por Resultados para el Desarrollo que 
promueve una visión dinámica, flexible y a la altura de los retos y 
oportunidades de la entidad.

Un elemento importante para sentar bases técnicas sólidas en 
materia de planeación del desarrollo y vinculación del PDEM 2017- 
2023 con los Objetivos para el Desarrollo Sostenible (ODS), fue la 
firma del Convenio de Cooperación Técnica con el Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) que coloca al Estado de 
México a la vanguardia del desarrollo nacional

Es de destacar la participación de organismos internacionales, 
nacionales y locales que aportaron información técnica especializada 
y estadística durante las diferentes fases de la integración del Plan 
de Desarrollo.

Por otra parte, la integración del PDEM 2017-2023, contó con 
una participación activa de la sociedad mexiquense, que con sus 
opiniones y aportes ha provisto de una visión integral e incluyente en 
ámbitos fundamentales del desarrollo.

Para ello, se llevó a cabo un ejercicio democrático a partir de 
cinco foros estatales de consulta ciudadana denominados “Diálogo 
Social”, realizados entre el 27 de noviembre y el 6 de diciembre de 
2017 en los municipios de Ixtlahuaca, Toluca, Tlalnepantla, Ecatepec 
e Ixtapan de la Sal.

Los foros estatales de consulta ciudadana se estructuraron en 
cinco dimensiones vinculadas en forma directa con los ODS cuyas 
mesas de trabajo fueron las siguientes:
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Propuestas ciudadanas a través de la Plataforma Digital Asistentes a los Foros 
Ciudadanos

Pilar Social
Ixtlahuaca, 27 de noviembre de 2017 258 1,300

Pilar Económico
Toluca, 29 de noviembre de 2017

263 850

Pilar de Seguridad 
Tlalnepantla, 1 de diciembre de 2017

259 1,000

Pilar Territorial
Ecatepec, 5 de diciembre de 2017

127 1,200

Ejes Transversales
Ixtapan de la Sal, 6 de diciembre de 2017

114 750

Totales 1,021 Más de 5 mil asistentes

Hogares que respondieron sí a la siguiente pregunta: Estado de México Nacional

Preocupación por que la comida se acabe por falta 
de dinero o recursos 46.5 42.4

Sin comida por falta de dinero o recursos 10.9 11.8

Adulto sintió hambre y no comió por falta de dinero 
o recursos 28.3 30.1

Adulto comió una o menos comidas al día por falta 
de dinero o recursos 22.5 22.2

Adulto tuvo que mendigar por comida o mandar a un 
niño a trabajar por falta de dinero o recursos 8.2 6.8

Niñas y niños no comieron alimentos sanos por falta 
de dinero o recursos 33.8 34.8

Niñas y niños que sintieron hambre y no comió por 
falta de dinero o recursos 7.8 11.5

43
.6

 M
ed

ia
 N

ac
io

na
l

Población en situación de pobreza moderada

Población en situación de pobreza extrema

274

1. Social: Fin de la Pobreza. Hambre Cero. Salud y Bienestar. 
Agua Limpia y Saneamiento.

2. Económica: Educación de Calidad. Trabajo y Crecimiento 
Económico. Industria, Innovación e Infraestructura. 
Producción y Consumo Responsable.

3. Territorial: Energía Asequible y No Contaminante. 
Ciudades y Comunidades Sostenibles. Acción por el 
Clima. Vida y Ecosistemas Terrestres.

4. Seguridad: Igualdad de Género. Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas.

5. Transversal: Reducción de las Desigualdades. Alianzas 
para lograr los Objetivos. Sinergia Institucional.

El Diálogo Social en su conjunto, permitió la reunión de más de 
cinco mil asistentes y la recopilación con más de mil ponencias 
en la plataforma digital “Diálogo Social para la elaboración del 
PDEM 2017- 2023”, de donde emanaron diagnósticos, opiniones 
y propuestas que legitimaron la participación de la sociedad 
mexiquense y sirvieron como insumo para el diseño de los objetivos, 
estrategias y líneas de acción.

Es por ello que en el Plan de Desarrollo se plasman las principales 
preocupaciones, visiones y aspiraciones de la sociedad en el marco 
de un diagnóstico general y un análisis objetivo de la capacidad 
potencial de desarrollo de la entidad que describe en primera 
instancia el pasado reciente y la situación actual, además de los retos 
más importantes que hoy enfrenta el Estado de México. Asimismo, 
contiene los objetivos, las estrategias y las líneas de acción que 
orientarán la labor gubernamental con una perspectiva de mediano 
y largo plazo, los cuales convergen y se alinean a las metas de los 
ODS y los compromisos sociales surgidos tras la etapa de consulta 
pública y como parte de la definición de prioridades institucionales 
de la administración 2017-2023.
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 En resumen, se ha realizado un arduo e intenso esfuerzo por 
recoger las principales inquietudes de la población mexiquense, 
los diagnósticos de las dependencias, las recomendaciones de 
expertos y las referencias internacionales. Estos insumos sentaron 
las bases para el diseño y conformación del PDEM 2017-2023, el 
cual, conforme a lo dispuesto por la Ley de Planeación del Estado 
de México y Municipios, establece los lineamientos estratégicos de 
política general, sectorial y regional para el desarrollo, que habrá 
de sujetar a los demás instrumentos de la planeación a sus propias 
estrategias, objetivos, metas y prioridades.

El PDEM 2017-2023, que ahora se presenta a la sociedad 
mexiquense, se coloca como un referente de la planeación en México, 
consolidándose como el primer Plan a nivel nacional alineado en 
su totalidad a la Agenda 2030 desde su concepción metodológica 
hasta su formulación, además de los mecanismos previstos para su 
monitoreo y evaluación.

Derivado de lo anterior, fueron definidos cuatro pilares: social, 
económico, territorial y de seguridad; y los transversal, a través de 
las cuales se orientará el esfuerzo de la administración pública estatal 
durante el periodo 2017-2023 sin dejar de lado la visión transexenal. 
Cada uno de los pilares y ejes concentra las estrategias, líneas de 
acción e indicadores estratégicos que formarán parte de la agenda 
del Gobierno Estatal.

Como resultado de las consultas públicas, los insumos provistos 
por las diferentes dependencias, además de las opiniones y propuestas 
de especialistas nacionales e internacionales en la materia y de la 
sociedad, se integró el PDEM 2017-2023 que propone impulsar y 
consolidar la acción de gobierno a través de los cuatro pilares y tres 
ejes transversales:

• Pilar Social: Estado de México Socialmente Responsable, 
Solidario e Incluyente.

• Pilar Económico: Estado de México Competitivo, Productivo 
e Innovador.

• Pilar Territorial: Estado de México Ordenado, Sustentable y 
Resiliente.

• Pilar Seguridad: Estado de México con Seguridad y Justicia.
• Ejes Transversales: Igualdad de Género, Gobierno Capaz 

y Responsable; y Conectividad y Tecnología para el Buen 
Gobierno.
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El PDEM 2017-2023 es un instrumento prospectivo con una visión 
hacia 2030. En él se concentran las bases para la elaboración de 
los programas sectoriales, especiales y regionales que delinearán de 
manera más puntual y detallada los pasos para el cumplimiento de los 
objetivos establecidos, así como los planes específicos de inversión 
que permitirán realizar la proyección de los recursos financieros. 
Este esfuerzo colectivo plasma los retos y desafíos de la agenda 
gubernamental con un profundo sentido de responsabilidad y con el 
compromiso de lograr un desarrollo democrático.

Estructura Estratégica del
Plan de Desarrollo del Estado de México

2017-2023

Hacer del Estado de México una potencia del siglo XXI que, con base en la innovación y el 
conocimiento , transforme sus actividades sociales, productivas e institucionales para 

convertirse en un modelo de desarrollo justo, plural, incluyente , equitativo , solidario y con 
sentido social.

OBJETIVO DEL 
PDEM

Pilares 
Desarrollo

Ejes 
Transversales

Gobierno Capaz
y Responsable

Conectividad y 
Tecnología para el

Buen Gobierno

 Igualdad de Género

Compromisos de
Gobierno

 Estado de México 
Seguro

Estado de México
Justo

Estado de México 
Moderno

Social

Programas de nueva
generación  para  

disminuir  la 
desigualdad

Económico

Impulso a las 
vocaciones

regional es para crear 
empleo

Territorial

Crear comunidades
sustentables y 

resilientes

Seguridad

Transformación
de la Policía y el 

Sistema de Justicia




